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b) De ealibre:

tl 5 por 100 de semillas dé calibre tUstlrttó al lhdltátltl

.En ningUn caso se· admitirán semillas de calibres inferiores
a. lo¡ min1mos sefiaJ:ad08 en el apartado 4.

11I8,. sWUft de defectos de calidad y calibre no sObrepasará el
5 p91' 100 para la calidad «ExtrQ~. ellO por 100 pata la «Pri·
mera.», y el iD por 100 para .la ¡Segunda».

Madrid., 26 de ,julio de l069.-El Subseeretariú, José J. de
Ysasi-Ysasmendi.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
ció Exterior por la que se autoriza la exportación
de ~spdrra~08 con delltino a ptepatl1tfo6 alfftl.sf!titrio&

Los esparragas frest!os que:, POr sUs caratlterll!1t1l!IU¡ és~c1a

les no son adecuados para el consumo en fresco pero que, en
cambio, son solicitados para preparación de productos alimen
ticios, pueden ser objeto de exportación si ésta se autoriza en
detetn1iftadM cortdltdortet!: qUe c1arlUhente los tUfl!t'e1'1t!ilh tlé l~
productos re,gulados par la orden ministetH1I d@ 4 ti@' rfiayó
de 1963.

En su VlrtUQ, esta Direcci6n General ha resuelto lo siguiente:

1. Se autorii'lEl la. exportación de espárra.g9s frescos de c~

lor l'enie al!li!ltinadoa a industrias de tr8llsforfnaoifrl que cum
plan lOs requislto8 mínimos de ser:

- Frescos sin síntomas de envejinümlento o blanhítez.
- Enteros, eXentos de lesiones, magullamientos, rotUras o he-

riClRf! no cl0Attiz9.tlBB,
-' úifttptos sltl l:'es't08 de tierrs..
- Desl)l'tWlltm dt olor tJ 8ll,bot' ahormalelll.
- dtltrl!l1t@p tie htim@tlad f!xtof!rl¡;'f anartttal,
-- OOIor Vetde: en un tnlnltl1ó di! los d08 ~eroiQII lile su 1011"

rUUtl ~tn mlint!ha8 ni tonBl1dlldeB morad.as.
...... Dfbetttn praMehtM las OltlbtilfiQs con 1M Iic8lt1Nl bien

IIibterta5.

1.1, Tamaño.-Los espárragos amparados en estas normas
tendrán un longitud rfiíJ:1¡1.riU:l. ot:! ~5 c:etltlí1lettos V gil dilÍfflétrtl
será superior a seis miHtt1étto.s.

2. PfesefittttlOh.-.,;.!3~ ¡Jtesentarfirt agtupttdtis en tfUlilOs d@
peso uniío1'tt1@ de hll~hl l1rt kilogntmo

E.!::tt:ls tnttt:fjS sI:! eftVáSitrirt t!n tajas tié Itmt1l:!ta. cartoo 1:) CUal
qUier ótf'tl fi1at@fUtl ttli~ t:H'~~tité la debida re~ll'ltértt!i!l i'llua
pl'ot~ger .1 ~roduet<! flUr~ht~ el ttati<~otte Mh Un !l@,a flel<!
máxllllb tl~ 25 kllagtMló,.

Lee materiales empleados deberán .ser nuevos y rió Qdm.1.ihioat
a los espárrago~ olores o sabores extraños. "

3; Mardacl.o.-Cada envase llevara en su interior, de forma,
legible I! indQlebl@¡ 19¡s lIligulentes mateas:

-"'- tlefttltttlnaciófi (ctuetllífrRgtJs verd~B para. ttaI1sfotffiatliótij,
---' t'tOduéidd o irtlptlrtadó de Espafli't.
- ~sjj t1ettl Y núIftt:rtl d~ ttltl2'ioS.
~ /lfOl!lbt~ fle 1M liMa .~potl.dorl'.

4. . tnslletlctón.-,--,-La lhBp~cctón. vigilancia y comprobación del
climplimiento de las presentes normas será ejercida por el
SOIVRE, ,que expedirá el oportuno certificado de aptitud para
la exporhitlión.

A estos efectos el exportador o. persona tlUe 1~· í'~pf~~nte

vendré obligado a ROlicitQ.r del SOIVRE la inspeeción de la mer·
cancia '

Las partiClas que no reúnan las condiciones exigidas en esta
ResoluCión ~f'itn d~t!1a.tBdQ8 impropias para la exportación, y
sí a juiCiO del SO¡VRE se comprobase málicia o fraude por
parte del exportador. agente, o consigt1Atltt'.iQ. s& !nUOUA,. @1
oportuno expediente de sanción, de conformidad a la legiSla
ci6n vigente.

5. Ltcenculs,-La exportación de espárragos amparados en
~stadillpoeieion ae reaHl1lllrá mediante lic@ticlas irtdlViduales por
o¡jeraclión.

M.dtld, 28 do jUlio d. 19~9.-J!:1 !:lltootor geltefM, 'l'irso Ola.
Mbal.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. 8ITlJAC10NES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

CORRECC/ON de erroreS de ltt Orden de l' de
junio de 1969 por la que se concede el diploma de
aptitud para el Servicio de S!ttttdO! Mrt/lfat'e! C6ft..
juntos a los Jefes de los tres Ejércitos que se in~
dlcall.

ORDEN tl" 11 de fUlla de 1911I ptw "' qUe se deja
sin efecto el nombramietttodl (1m¡ BUJlerto Ma·
"ero García como fttndrmM(o mvil del Cuerpo
General Auxiliar.

Queda sin efecto ~l nombramiento como funcionario civil
del Cuerpo General Auxiliar de don RUPttto ManertJ tltLrcla,
concedido por Orden de ,.. de Julio de "1969 (CDiariO Oficial»

la .dUalldad a 1& AglOUVMlilll

MINISTERIO.
LA G013ERNAC·IONDE

númerO 135). pOi'" Jjertétiectit ~n
Temporal Militar.

MtMIrid., 11 de julio de 1969.

ltESOLUCtON ¡;¡e la Dirél1C1án Gsnetal de A.~mt~
nis'racii1n Local por la que ,S8 160mbrs con o.r"GtM
interino Secretarios de Adminl$trAción Ldcitl de b~·
gUMd OIlt"p01'la a ltj, sen01'''Q que M <!Itafl.

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo 202,
pilrtlllo !Il!IUIldO, d"l l«!~latl1efltb de "unel(Jflll.flo~ de Admlflll!"
trM1Óll LoeM. di! 110 de 1Ill!O'd de 19&11 lnOlIttlellllO \lCII' IlI_'
de 80 di! IllIYfj de 19i11l••sl. DIl'éMll'l11 O.n....! Ií. .acrrdlldO
efecluar loA 1t<llI111r""'ien~ Interino. d. Beere\lItllllJ dtI "'1Ifld.
cateKOl'lA q\le' a oonttnue.elón 8e relaeionl!m:

Ayunta.mlent<! dé J~bugo (ItUeIV",' tlon JUM M. MÓlel'tJ
Romero.

AyUht.tnloIlla d. e"hldetito' (M.drldJ: DOn Vl(l@flll! !l<l6t1·
go Muñoz.

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserci6n d~ estos
nombramientOB en el «Boletín Oficial» de las provincias res-
pécivas lUirá cbhocimiento de los nombrados y Corporaciones
interesiMIt.l,

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Advertido errOr en el texto remitido para su PUbUOaUión de
la citada Orden, inserta en e~ «Boletín Oficial del Estado» nú~
mero 1M. de fecha 28 de IUflIO do 1!l69, V~hO~ 10109 y 10210.
se tran~eribe fl continua.ción la opdl'tunu. r't!ttr1(tlalmt.~

, En la relaoión correspondiente a Ejérc1to de Tierra donde
dice: «'l'eniente e<ltan~1 de rnl~iltetl~ d(Jfl JOIIé Cll_VllI'las Se
menté», debe d.clr, «Tl!nleflt~ Ooroltel de rntállterl. _ José
Cla.veriaSementé».


